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RESOLUCIÓN 
 

CE168.R16 
 

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL DEL 59.º CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS, 

73.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS  

PARA LAS AMÉRICAS 

 

 

LA 168.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 

 Habiendo examinado el orden del día provisional (documento CD59/1) preparado 

por la Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana para el 59.º Consejo Directivo de la 

OPS, 73.a sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas, que se presenta como 

anexo A del documento CE168/3, Rev. 1; 

 

 Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 12.C de la Constitución de la 

Organización Panamericana de la Salud y del Artículo 7 del Reglamento Interno del 

Consejo Directivo; 

 

Considerando las circunstancias extraordinarias y sin precedentes que se han 

presentado por la pandemia de COVID-19, 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar el orden del día provisional (documento CD59/1) preparado por la 

Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana para el 59.º Consejo Directivo de la OPS, 

73.a sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas. 

 

2. Celebrar el 59.° Consejo Directivo de la OPS, 73.a sesión del Comité Regional de 

la OMS para las Américas, del 20 al 24 de septiembre del 2021, y solicitar a la Mesa 

Directiva del Comité Ejecutivo que, en consulta con la Oficina Sanitaria Panamericana, 

tome una decisión sobre si el formato será presencial o virtual. 

 

 

(Octava reunión, 24 de junio del 2021) 


